
ASPECTO INSTITUCIONAL 
DE LA REFORMA AGRARIA 

TEMA IV 





A) Debe ser un proceso rápido, amplio y profundo de 'la· redistribución de 
los derechos sobre la tierra y las aguas de riego Para ,corregir la .alta con 
centracíón de fa propiedad rural, Ia mala explotación y el abandono de 
las tierras, 

B) Debe ser parte integral de un plan de desarro11o agrícola. y de; un plan 
de desarrollo económico . 

C) Debe obedecer a un plan integral á nivel nacional y a nivel'locaf o regio 
nal, .centralizando funciones por un .lado y descentralizando fa· acción 
por el otro, . 

D) Debe tener comoun elemento fundamental, simultáneo y complemen 
tario, lll. organización y capacitación 9ultural · y tecnológica de la población 
campesina (Enseñanza e Investigación) 

E) Debe tomar en cuenta prioritariamente el mercado interno sobre el 
externo, dando expresión económica a las necesidades reales de fa po 
blación ~ · 

2 

1 El Marco li1~tj~ucioµ,pl del Sec~m:· Agropecuario. 

EJ sector agropecuario ach,1~J. e,~ en ~c:¡ner9l,dfficj,ente~ ~on una p.ro~uc,ción 
poco o nada diversificada, extensffa y orientada fundamentalmente hacia mer 
cados exteriores inestables Específicamente y en forma resumida, se pueden 
indicar .algunas de sus características 

a) No existe una adecuada centralización de la planificación e investí· 
gación Muchos organismos, muchas direcciones, sin coordinación o 
articufac)ón 

b) Duplicidad de funciones y esfuerzos 
c) Dirección ejecutiva deficiente por ser de índole más pci_lític~ que 

técnica. Es un sistema administrativo de baja calidad, dando 'lugar 
a altos costos y bajo rendimiento. 

d) Exi&ua in.versión hacia el sector y especialmente a 1a investigación Y 
la educación agdcola1 

e) Organismos inoperantes 'debido. 'a la falta de un cambio de estruc 
turas 

Principios que deben regir la planeacíón de la Reforma Agraria en El 
Salvador. ' 

A Planeaeíón, 

PONENCIA .. PRESENTADA .POR LA UNIVERSIDAD DE 
EL SALVADOR 

ASPECTO INSTITUCIONAL.DELAi REEORMA .AGRARIA 
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Ponente: Ing. Roberto Malina Castro, Facultad de Ciencias Agronómicas. 

C. Ejecución. 

Las líneas centrales de ejecución de la reforma 'agraria en El Salvador, 
y que deben ser el eje de una Ley de Reforma Agraria están determinadas 
por dos aspectos, interrelacionados: 

1Las condiciones actuales del sector y su papel dentro del desarrollo 
económico y social; v' . 

2Los objetivos que, dentro de una política económica general, se asigne 
a la medida 

Las condiciones actuales del sector a que se refiere el numeral l, han sido 
planteadas en forma sistemática en la ponencia al tema 1 señalado por el Con 
greso, por lo qne acá sólo se toca en los puntos relacionados y en forma rápida 

En cuanto a los objetivos, determinados en parte por el diagnóstico del 
sector, y que son los que en último grado regirán los puntos centrales de 
ejecución.. se proponen los siguientes: 
aEstablecer 'las regulaciones necesarias al derecho de propiedad de la tierra, 

para que ésta se use en armonía con el interés social, señalando las limita 
ciones a que está sujeta, de acuerdo a lo~ principios constitucionales 

b=Consolidar la pequeña y mediana propiedad explotada directamente por 
sus propietarios. : 

3 

2 

3. ' Nueva Organización 'Agropecuaria. 
a) Un organismo central que cumpla la fondón de investigación V 

planeación de la Reforma Agraria 
b)' Ori organismo que. .reúna los existentes, complementarios y duplica 

dos, encargado de la" ejecución de la reforma en sus diferentes fases 
y regiones 

e) La redistribución de los derechos sobre la tierra y las aguas de riego 
debe hacerse en varias etapas según las explotaciones pero en un 
plazo no mayor de 5 años 

B. Planeamiento Integral de la Educación. 

Planear la adecuada extensión de ia educación a toda la población, esta 
bleciéndose asimismo, igualdad de oportunidades 
Planear la inversión real y adecuada de los fondos, eliminando los que 
no lleven fin educativo, así como aquellos que duplican los esfuerzos 
Organizar y coordinar para garantizar una adecuada educación en calidad 
y cantidad para toda la población, propósitos bien definidos a corto, me 
diano y largo plazo Evitar improvisaciones y desarrollar armónicamente 
el sistema educativo del país. 
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1 

(1) i:;ntr~~ ottoe, ~AO, 0U10 'Potencial do la Tiéi'ra, ;;arte 1: Et Salvador". kotn'..t 1967 Ílerrero:,' F C. fíZoni· 
f~cac1~on Rural, E•tructura Agraria: y Des1urollo , A11oc. de Ec:onomista'!J AgrícolP Sall ~ :SaJ.v Feh :¡;,9 
Go!lz:alez Luna, H. y Romero Pcrero, 11,J. 14Zonifir;:ación Aa;ríeola, Pecuaria y For:st•ltt Ftde .. racló; dé 
CaJH de Crédito, 1968 ' - · ' · 

eEliminar las formas indirectas de explotación, a fin de que la tierra sea de 
quien la trabaja. · 

dMejorar sustancialmente la ~~tuacíón productiva de fa agricultura ~umen 
tando los niveles de producción y productividad, lo eual como demuestra 
la historia económica del país no puede lograrse sin modificar .la estruc 
tura agraria 

eRomper la _injusta estruc~~ra distributiva del i~gre~o agrícola. proveniente 
de Ia excesiva concentración de la berra que impide el crecimiento de los 
otros sectores y, en consecuencia, del desarrollo económico y social del país. 

En la situación actual, y sin restar imrortancia al resto de objetivos, no 
hay duda de que el principal objetivo es e relativo a terminar con la inade 
cuada distribución del ingreso. Puede afirmarse que sin el mismo, perfecta 
mente concretado en la Ley de Reforma, no puede hablarse seriamente de 
reforma agraria en el país 

. · E~!os objetivos, como se ha, señalado, condicionan las líneas centra~es de 
e1ecucion de la reforma en el pais y que en esta Ponencia se desarrollaran en 
forma esquemática por razones de reglamentación del Congreso acompa 
ñando, como establece el Art. 21 del Reglamento, cuadros y gráficas que 
fundamentan fas proposiciones 

1Fomla de aplicación de las disposiciones. En toda Reforma .Agraria se 
presentan dos opciones en cuanto a la aplicación: una aplicación inmediata 
y rigurosa en la totalidad del territorio nacional o bien, una aplicación flexi 
ble por zonas o regiones. En El Salvador, para obtener ventajas inmediatas en 
el campo económico, para evitar la organización defensiva ele los grandes 
terratenientes y la creación de un clima de incertidumbre perjudicial para las 
inversiones agrícolas, debe optarse por una aplicación inmediata y rigurosa 
a todo el territorio. 

2Criterios para elegir 1as tierras sujetas a redistribución. La propia si 
tuación del país y los objetivos que se persiguen con la reforma agraria, deter 
mi~an_ ei~ forma clara cuáles s~n. las tierras que deben ser. expropiadas y 
redistribuidas. En forma esquemática estas causales de expropiación serían: 

aPor razón de las características de explotación> que comprendería: 
i=Tierras Abandonadas 
ii=Tierras mal explotadas 

iii- Tierras explotadas en forma indirecta 

Recientes trabajos (~) ~emue~tran la mal~ utilización que se .~tá reali 
zando. del redu~ido tem;tono agrícola del _P,a1s, nuen,tras, paradójicamente, 
se re~1~tran ?non,tqs. crecientes de mwortacion de ar~iculos de ongen agro 
pecuario y altos índices de desocupación y subocupacíón · 

Para ejemplo del inadecuado uso del recurso tierra puede verse en el ., 
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b)Por razón de la excesiva extensión de la Propiedad, ninguna reforma 
agraria puede ser considerada como tal, sí no  establece límites de tamaño a 
la propiedad rural. En el caso de El Salvador, donde la concentración de la 
tierra ha llegado a limites inaceptables =-aún dentro del marco latinoamerica 
no y donde la ineficiente explotación de la tierra está íntimamente ligada a 
la variable tamaño, ésta es una condición que no admite exclusión en una 
reforma agraria Ninguna medida =incluyendo la política tributaria y del 
gasto 'rúbfico ha dado o dará resultado en' la situación actual para redistri 
buir e ' ingreso nacional y procurar el· desarrollo de los otros sectores, especial 
mente el industrial 

La concentración de la tierra en el país está claramente indicada en el 
Plan de Desarrollo de la Nación y en los datos censales. Según el Censo de 
1961, uri total de 1013 explotaciones de 200 y más hectáreas (0.43% del total 
de unidades agrícolas), cubrían el 37 8% del territorio agrícola Reduciendo 

Como se verá posteriormente, el uso inadecuado de la tierra guarda una 
íntima relación' con el tamaño creciente, como puede verse en el Gráfico 2 
que se acompaña 

La historia económica del país demuestra que este ínadecuado uso de 
un factor tan escaso como la tierra, no puede terminar usando 'medidas de 
política ¡igr~ri~ ya utilizadas en ~1 , país (precios, crédito, comercialización, 
asistencia técnica, etc.), sm un drastico cambio en la estructura agrana. 

En lo que a las formas de explotación indirecta se refiere =inconve 
niente para alertar la inversión y a todas luces injusta y anacrónica ha 
aumentado en el período intercensal, en forma contraria a toda lógica Para 
19~1, como puede verse en el cuadro 3, anexo, casi el 50% de las unidades 
registradas p01 el Censo se encontraban · en arrendamiento simple, colonato 
y otras formas; cubriendo upa extensión de 224 888 Hás A ello habría que 
agregar las otras formas: mixtas ' 

La situación del país exige la Expropiación Total de las unidades agro 
pecuarias que a partir de 10 . Hás se encuentren en cualquiera o cuales 
quiera_ de las_ situa_cio __ nes_ me_ n_ cionadas (aband_ on_adas, mal e_xplotadas y explo 
tadas, cp forma in~ii;ect<1).,;l,,as me,np¡~s de 10 Hás , que en .términos generales 
no han contado con los servicios agiícolas indispensables, .deben contar con 
un tiempo prudencial, que podría ser de un año agrícola, para con la ayuda 
necesaria cambiar su situación · . . . ' 

.,., . . _. 

Intensidad de ,uso Gas· % 
'Eficiente 331.600 19 
Deficiente 100 ººº 6 
Mal Uso 804.000 47 
Sin utilizar 487.400 28 

Total 1.723 ººº 100 

anexo l ~n el .qij~r se ;,~t¡t,blece la intensidad de uso en las . distintas zona~ y 
la renta actual, comparada con la potencial. Este cuadro puede ser resu 
mido así: , .: 



137 

En estas relaciones queda claramente demostrada la · ineficiencia y el 
mal uso de la tierra y del factor humano en las unidades que allí se han de 
nominado Multifamiliares grandes y que vienen a constituir Latifundio, tanto 
en el sentido económico como en el social 

Pero el problema más grave, a la vez que injusto y paradógico, v a cuya 
solución d.ebc .~ncamir~arse en forma prjo_ritaria la reforma agraria erÍ el P.~ís, 
es la distribución del mgreso que se ongma y que puede verse en el gráfico 
anexo N<.> 7 

Por todas las razones anteriores, se propone el señalamiento de un límite 
máximo para la propiedad 1 ural en el país, siempre que la tierra esté bien 
explotada En otras palabras debe expropiarse la tierra a partir de dicho lí 
mite o derecho de reserva, como se ha denominado en algunas legislaciones, 
al cual se tendrá derecho únicamente si la tierra ha sido bien trabajada La 
parte que corresponda al propietario expropiado deberá asignarse, en términos 
de ubicación en la explotación, de tal manera que permita a la parte expro 
piada contar con la infraestructura adecuada. 

En el caso de Complejos Agro J ndustriales la expropiación afectará a 
la unidad 

La fijación de este tamaño límite debe estimarse una cifra base expresa 
da en tierra de ricg_o, _lo que permibría fStablecer cq~i=·~lencias p_ar_a_ las tierras 
de secano en las distintas zonas del pais Ello pernutma la flexibilidad nece 
saria, dadas las distintas condiciones de suelo, infraestructura, etc para las 
diferentes regiones 

El tamaño máximo, expresado como aquel a que tendría derecho a con 
servar un _rropietario expropiado, se propone que sea de 60 hectáreas de riego 
o su equivalente en tierras de secano en cada una de las regiones o zonas 
~~ . 

ePor razón de ubicación de las unidades en determinadas áreas en que 
el Gobierno realice obras de adecuación o mejoramiento de tierras. Las tierras 
que estén comprendidas en zonas donde el Gobierno tiene planes de desarrollo 
para la incorporación de tierras a la producción o su adecuación (riego, drena 

los ítems a las de 1000 ,y más hectáreas, se tiene, qqe.Jnicamente 12'} unidades 
(0.05% del total) .concentraban el. 15 9% c;leJ t~#,i.tóri9¡ total, (Ver c,u~di:e> 2 
y &ráfico N: 1, anexos) De_b~ tomarse e_n c~en~a. q'!l~ Jl Ce11~~ se; Iffiére .. a 
umdades; si el dato se refiriese a propietarios, la concentración necesaria 
mente sería mucho mayor 

En el último trabajo 1eaiizado en el país sobre la condición d~l .sector 
agropecuario, trabajo de gran seriedad científica ejecutado por CID~/CAIS 
(1), se establece claramente la relación entre diferentes tamaños de unidades 
y. las siguientes variables: uso de la tierra (ver gráfico 2), valor de la l?roduc 
ción pecuaria poi hectárea (gráfico 4), valor bruto de la producción' '(gráfico 
3), el valor bruto de la producción por hectárea de una serie de· cultivos 
seleccionados (gráfico 5), la ocupación de mano de obra (gráfico 6), entre 
otras 
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jes,_ réíorestación, etc.); il_~ben- ~e.r expropiadas y pasar a poder del Estado 
mientrás se realizan las o'&ras. Una ,,ez terminadás deben redistribuirse' 'de 
acuerdo. a los. criterios de . asignación 

Esta sería la situación de algunas regiones del país, como los peniplanos 
erosionados de Chalatenango v aquellas donde se planea realizar riego y 
drenaje. · 

d=Por determinadas situaciones jurídicas. Con el objeto de impedir 
evasiones a la Ley de· Reforma Agraria, la concentración de capitales finan 
cieros en la actividad agrícola y, fundamentalmente, la explotación indirecta 
de la tierra, debe establecerse un plazo para q_ue ciertas situaciones jurídicas 
sean resueltas Este sería el caso de las Sociedades Anónimas y en Coman 
dita o, 'entre otros, el caso de la proindivisión 

3Tratamiento del Minifundio, En 1961, corno puede verse en el .cuadro 
N"' 2, anexo, existían en el país :105 685 unidades agrícolas menores de 1 Ha, 
cubriendo apenas el 3.5% del territorio Si a las anteriores se suman aquellas 
que van desde l hasta 9 9 Hás se tiene un total de 204 721 unidades (91 2% 
del total) cubriendo apenas el 21 3% del territorio Parte de este problema 
de la excesiva subdivisión sería resuelto con la expropiación de los latifundios, 
ya que la mayoría de estas pequeñas unidades provienen de subdivisiones de 
la explotación o subtenencias (arrendamiento, colonia, mediería, aparcería, 
etc) No obstante quedaría aún gran cantidad de pequeñas unidades en pto 
piedad (minifundios) que acanean problemas muy serios a la economía na 
cional. Ello implica tomar medidas dentro de la reforma agraria para corregir 
la situación · 

_ La P,rin:era podría ser la reunificacióu de minifundios par~ cr~fr unida 
des econormcas. La segunda, que no es excluyente, es la orgaruzacion de los 
productores mediante cooperativas, no total~J po! la idiosincracia ~ropia 
del mm1fund1sta sino que cubran la obtención de msumos, la comercializa 
ción y 1a prestación de servicios y trabajando dentro de planes de producción 
aprobados o señalados por los organismos gubernamentales 

Otro tipo de medidas importantes para evitar que continúe la subdivisión 
serían las relacionadas con la regulación de la transmisión, bien por herencia, 
bien por venta 

4Nuev:Js Formas de Explotación. Dadas las disponibilidades de tierra 
del país y las características de explotación de los principales cultivos del país 
( café, algo~?n, caña de ~zt'rcar, henequén ), no convi~ne de ni~g_una manera 
la parcelación de las unidades expropiadas La propiedad familiar debe ser 
consolidada, pero no fomentada _ Para ello debe tratarse, como señala 1a Cons 
titución Política, de crear organizaciones que a la vez que mejoren 1a eficien 

"d cia de las unidades y Ia.distribución del ingreso, permitan lograr las economías :g de escala que sólo en una unidad de buen tamaño pueden obtenerse 
~ 
.~ Con base. a· lo anterior, las nuevas formas de explotación que prevalece ;§ rían en el .pafs deberían ser · 

.;3 aUnidades fa~iliares 
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(2) Según el force? CcMO Nacioual de Població1, de 1961. de J.w.s 486 083 penouas quo formaban la población 
econámica.m.ente acth a, 309 591 --63 7 por ciento- eran au1la.ria:do:!! El reato eran patronee, familiare1, por 
cuenta propia '! atros 

b=Uuldades Medianas (hasta límite máximo) . 
. , , .· r 

cUni'dádes explotadas e11 forma c'omunjt:iti~. 
[Cooperativas de campesmos, en copropiedad a campesinos, Asocia 
ciones Mixtas; etc.) 

La organización de este último tipo de unidades es completamente fac 
tible en el país, dada la composición de la mano de obra a que la excesiva 
concentración de la tierra ha llevado En. efecto, el asalariado agrícola que 
es la mayoría (2) no está interesado en tener e_n propiedad individúa] una 
parcela determinada, sino en lograr adecuados niveles de vida. 

Dada la existencia de unidades medianas que utilizaran mano de obra 
asalariada, a la par de las organizaciones cooperativas deben impulsarse las de 
Sindica1ización Campesina 

5Beneficiarios de la Reforma A~raria. Las nuevas formas de explota 
ción mencionadas en el numeral anterior permiten determinar los beneficios 
de las tierras a redistribuir, bien en propiedad individual, bien en propiedad 
cooperativa: Colonos Arrendatarios pequeños y medianos, medieros y Asala 
i iados Agrícolas En el caso de los Complejos AgroIndustriales se agregarían 
los Asalariados industriales 

6Indemnización. De acuerdo a lo establecido poi la Constitución Po 
lítica, la indemnización a los propietarios expropiados debe hacerse previa 
mente, mediante el pago en bonos y efectivo 

La parte en efectivo nunca deberá exceder de un 10%, en caso de ex 
propiaciones de unidades bien trabajadas, pero que excedan al tamaño límite 
señalado Este porcentaje en efectivo debe ir disminuyendo hasta llegar al 
caso de las propiedades abandonadas, en que el efectivo no debe exceder 
de un l % del valor total. 

La base de cálculo del valor a indemnizar debe ser el mismo declarado 
por el respectivo propietario paia efectos de imposición 

Dentro de la indemnización debe incluirse el valor correspondiente a 
infraestructura, equipo, maquinaria v ganado de la unidad expropiada 

70rganismo encargado de la Ejecución de la Reforma Agraria. La eje 
cución de la reforma agraria en el país requiere la reesnucturación de la 
administración pública del sector agropecuario, con un sentido íntegrativo 
Si se continúa ron la vía agregativa, los resultados negativos son previsibles 

El organismo encargado de la ejecución de la reforma debe centralizar 
las funciones correspondientes no sólo a la expropiación y distribución de 
tierras, sino las funciones que corresponden al desarrollo del sector (crédito 
asistencia técnica, extensión agrícola, etc ) En el Plano geográfico debe esta; 
descentralizado, mediante direcciones regionales · 
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Ponentes: Ing, Juan Manuel Menjívar y Dr. Rafael Menjívar. 

En el caso de pensarse en .íntegrar · organismos estos .deberian ser, como 
seña· l·ó.el Estudio so.?re "C~,é.?.AR,.~gr~co]~ ~11.,E:I Salva~or", alguI]o~ organis 
mos.como.Banco Hípotecaño, '.AB.C, Federación de Cajas de Crédito, Colo 
nización Rural, así como algunas dependencias del Ministerio de Agricultura, 
imprimiéndoles, naturalmente, una dinámica administrativa distinta 
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Número Superiicie 

F ormt1s de tenencia Total % Hectáreas % 
fo tal 226896 1000 1.581428 100.0 

Propias 89918 396 1125 428 77 5 Arrendada a 43457 19 l 70.877 50 
Propias y Anendadas 29850 131 123319 78 Propia a 79878 51 Arrendadas 43441 27 Colonato 55769 246 ;_" 44.076 2.8 Otras Formas 7947 36. 109.935 70 

Número y Superficie de las Explotaciones Según Formas de Tenencia, 1%1 

CUADRO N9 3 

CUADRO N9 2 

Número y Superficie de Unidades Agropecuarias Según Tamaño 

Tamaño de Número de Superficie Tamaño 
las Explotac Explotaciones ,% Cubierta % Promedio 

(Hás J 

TOTAL 224 289 1000 1559 440 1000 7.0 

Micro fincas Menores de 1 105685 471 55 474 35 05 

De 1 a 19 47 943 214 63545 41 13 .. 2 R 29 21937 98 52914 3A, 2.4 
Sub Familiares 3 a 39 8411 37 286ll )8 34 

4a 4.9 6995 3.1 31016 20 45 
5 a 99 13 780 61 101.563 6.5 74 

Sub Total 99036 441 277 649 17 8 

De 10 a 199 8665 39 128207 8,2 148 
Familiares .. 20 a 499 6,154 29 210 343 135 326 

Sub1otal 15 119 6 (l 338 550 21 7 

De 50 a 999 2 991 1J 166 273 107 695 
Multifamiliares Medianas 100 a 1999 1643 047 132 382 85 1267 

Sub Total 3436 157 298 655 192 

De 200 a 4999 780 030 214073 13.7 3058 
Multifamiliares Grandes ,, 500 a 9999 189 008 128146 82 6780 

" 1000 a 24999 93 004 133.734 86 14380 
" 2500 y más '31 001 113153 7.3 36501 

SubTotal l 013 O 41 589112 378 

fUENTE: A\·ance Segundo Censo Agropecuario 1961 y Pro)'Ccto d" Ceeacivn del Hauco de Fomento Agropecuaric 
Lo11 tamaños se han agrupada para heccelos coincidir ton b clasifir.aclón de C!DA · 
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FUENTE: CIOA/CAIS "EL SALVADOR: CARACTERISTlCAS GENER4LES DY. J A UTILIU.CION Y DJS 
TRlBUCION l)E LA TIERRA" Mh.ieó, AJl: .. to de 19611 
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GRAFICO ~·' 3 
EL SALVADOR: V ALO~ BRUTO OJii IA :PR,0.QÍlQ.:)ION POR,imJ;'f ~_EA 

CULTIVADA DE ,GULTIVOS SELECCIONADOS. 1961 
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FUENTE: CIDA/CAIS "EL SALVADOR: CARACTERISTICAS GENERALES DE LA, li'rlL!ZACION y DIS 
THIBUClON DE LA TIERRA" México, Agosto de 1!168 
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GRAFICO N9  4 
EL SALVADOR: VALOR-DE 'LA PRODUCCION PECUARIA POR 

. ' . , . 'HECTAREA. 1961 
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~TENTE, CID 1,CA!S 'EL SALVADOll: CAHACTERISTICAS GENERALES DE I A UTILIZACION Y PIS 
TH.lBUCION [)E LA 'T1Et'RAY Mhíco, Affo•to de 1968 
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GRAFICO N9 5 
EL SALVADOR: VALOR BRUTO DE LA PRODUCCION POR HECT AREA 

TOTAL DE CULTIVOS SELECCIONADOS 1961 
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FUENTE, CIDA/CA!S "EL. SALV.ADOR: CARACTEJUSTICAS GENEJ\ALES PE LA UTILTZACION Y D!S 
TRIBUC!ON DE LA TJEJ\RA" Mózico, Aíi~•.t? de 1968 
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GRAFICO NV 6 
EL SALVADOR: OCUPACION DE MANO DE OBRA POR UNIDAD DE 

· SUPERFICIE SEGUN ACTIVIDAD 



FUENTE: CIDA/CAIS "EL SALVADOR: CARACTERISrICAS GENERALES DE LA UTILIZACION y OIS 
TRIBUCION DE LA TIERRA" Mé•ico, Asoo10 do 1968 
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GRAFICO N9 7 
EL SALVADOR: DISTRIBUCION DEL INGRESO 





a) la investigación sobre capacidad actual y potencial de la tierra y agua, 
para establecer de acuerdo a ella las dimensiones de las fincas fami 
liares y de tamaño mediano; · 

b) la investigación sobre los posibles beneficiarios de la Reforma Agra 
ria y la elaboración de una política de adjudicación. 

c) la coordinación entre las funciones de mejoramiento y ¡,roducción 
de las explotaciones agropecuarias, con los servicios de crédito y asis 
tencia técnica, comercialización y seguro agrícola. 

d) la coordinación a nivel de ejecución entre las políticas agropecuarias 
a nivel centroamericano y las políticas nacionales, de acuerdo a una 
previa zonificación agrícola. Las negociaciones a nivel centroamerí 
cano podrán ser Uey~das :por el Consejo Nacional de Planificación 
Económica y el Ministerio de Agricultura, 

EÍ Instituto de Reforma Agraria se crearía en vez del Instituto de Colo· 
nizaci6n Rural, por lo que este último debe liquidarse, pasando todos sus 
activos y pasivos al primero, conjuntamente con el personal técnico y ad 
ministrativo. · 

Los servicios crediticios conexos requieren la creación de un Banco de 
Reforma Agraria, el cual podría proporcionar básicamente el crédito,ORIEN 
T ADO ( crédito más asistencia técnica, esta última de menor intensidad 
que la proporcionada en el verdadero crédito supervisado) En este q1so el 
Estado debería financiar por medio de subsidios la asistencia técnica propor 
cionada por el Banco de Reforma Agraria Este sistema tiene la ventaja de 
llevar a cabo una más acoplada coordinación entre la asistencia técnica y el 
crédito. 

El Banco de Reforma Agraria deberá tener entonces, funciones credi 
ticias, bancarias y de asistencia técnica 

Entre las modalidades crediticias del Banco deben contemplarse: 
a) el Crédito Básico o Preagrícola, 9.ue tendrá por objeto poner al agri 

cultor y a su explotación en condiciones óptunas de poder utilizar eJ · 

Para. que la Reforma Agraria de la 1!1agn!tu~ .requerida en el paí_s: crea 
los beneficios esperados para una proporción significativa de la población ru 
ral, deben crearse tanto la institución encargada de la redistribución de los 
recursos naturales .tierra y agua y la. administración de la reforma, como aqué 
llos encargados de proveer los setvicros conexos. 

. Él Instituto de Reforma Agraria debe ser un organismo Autónomo, es· 
pecializado, que tenga entre otras las siguientes funciones principales: 

PONENCIA PRESENTADA POR LA CONFEDERACION GENERAL 
DE SINDICATOS (CGS) 

ASPECTO INSTITUGICJNAL 
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Las funciones bancarias serían fas de cualquier Banco Comercial, fon el 
objeto primordial de que el Banco de Reforma Agraria tenga acceso a todas 
las funciones de recursos financieros; q:imo son: depósitos a la vista, a plazo 
y de ahorro, .redescuentos del Barita Central ele' Reserva, créditos de institu 
ciones internacionales y bancos privados· extranjeros Llevará á cabo; además, 
operaciones de cambio, giros, cobros, etc 

Podría también asignársele al Ban.co la administración de la deuda de 
la Reforma Agraria (emisión y redunción de bonos agrarios) 

Como el Banco de Reforma Agraria vendría a tener las funciones de la 
Administración de Bienestar Campesino (A B C.), ésta debería liquidarse y 
qQe pasaran todos sus activos y pasivos al Banco, así como todo su personal 
técnico y administrativo 

El servicio de .la comercialización de los productos, agropecuarios debe 
asignársele al Instituto Regulador de Abastecimientos (IRA), para lo cual 
debe 'dársele las herramientas legales, técnicas, administrativas y financieras 
necesarias. 

El servicio del seguro agrícola debe ser estatal, por lo cual es necesario 
crear una institución ad hoc. 

Los nombramientos de los altos funcionarios del Instituto de Reforma 
Agraria y de las instituciones que provean los servicios de crédito y asistencia 
técnica, comercialización y seguro agrícola, dependerán del Consejo Nacional 
de la Reforma Agraria, que será el organismo rector del Instituto de Refor 
ma Agraria. 

El Consejo Nacional de la Reforma Agraria será un cuerpo colegiado de 
cinco miembros, nombrados por la Asamblea Legislativa y escogidos de una 
planilla de diez personas elaborada por las confederaciones de obreros y 
campesinos organizadas y reconocidas por la ley 

crédito ág1;fcól~· ele .Producción, éohtérijpJa el crédito para redunción 
de propietarios (refinanciamiento y la consolidación de deudas}, para 
mejoramiento de tierras agrícolas, tales como otras pequeñas de irri 
gación, descripción y conservación de suelos, que no estén contem 
plados dentro de los distritos de riego, vivienda e higiene rural; etc. 

b) el Crédito Orientado de promoción económica, q_ue tendría como 
objetivo el financiamiento de renglones agropecuanos de acuerdo al 
plan nacional de producción, coordinado con el plan regional centro 
americano, siempre con la asistencia técnica requerida para elevar los 
niveles de producción y productividad de las empresas agrícolas. 



En dependencia de los razonamientos que hemos expuesto en la ponencia 
N'> 1, la ejecución de la reforma agraria en el literal a) Proceso de desarrollo, 
proponernos que se lleve a efecto en la siguiente forma: 

a) El Proceso de Desarrollo 

B) EJECUCION 

Con relación a la planeación y a sus dos literales, que son A) Investiga 
ción y B) Capacitación, consideramos qu.e, si bien es cierto que se necesita 
de planeacíón . previa a ·1a ejecución. de un Plan de Reforma Agraria, ésta 
sólo debe abarcar lcis aspectos más sobresalientes que marcarán el rumbo y el 
carácter de dicha reforma, tales como los cambios en la estructura de la tenen 
cia de la tierra, financiamiento, etc.; pero _?l mismo tiempo consi?etamos que 
los plan~s. en detall~ deben dejarse postenorm~nte en _el pr~,ceso de desarrollo 
de la _RefOima, es _de_rn,. que entre la i3la1:1eac161;1 y e1ecuc10n, de la Re~9~a 
Agrana no debe existir rn crearse un abismo de tiempo, que de lugar a diluirse 
la aplicación de la misma. 

Ampliando nuestro criterio en este aspecto, podemos afirmar con toda 
certeza, que la investigación sobre la aplicación de una Reforma Agraria In 
tegral en nuestro país, ya se encuentra verificada con los estudios que el Co- 
naplán y el MAG tienen en sus manos y que muy poca gente conoce; 
además la Universidad de El Salvador tiene varios estudios sobre este aspecto, 
realizados por catedráticos _de la misma y por profesionales egresados de ella, 
que bien pueden contnbmr a los estudios referidos 

En· relación con el aspecto capadtaci6n, ésta debe entenderse como 
muy íntimamente ligada a la aplicación de la Ley de Reforma Agraria 
No es_ po~~ble formar .técnicos para la Reforma Agraria, sino en el proce?o de 
la aplicación de la misma; de otro modo la distancia entre teoría y practica 
sería muy grande y traería consecuencias negativas. Además, el pueblo y 
Estado salvadoreño, no pueden darse el lujo de esperar tres, cuatro o cinco 
años, para mientras se forman los técnicos de la Universidad o de los Institutos 
Técnicos o Agrarios para ejecutar dicha reforma. Las condiciones de miseria y 
abandono socioeconómico de la mayoría de nuestro pueblo son tan profun 
dos y extensos, que ameritan la ejecución de esta reforma y la capacitación 
debe de hacerse en la marcha o sea paralela a la ejecución. 

. Este criterio no es original nuestro La práctica lo ha demostrado en las 
diferentes Reformas Agrarias que se han realizado en el mundo. 

A) PLANEACION 

PONENCIA PRESENTADA POR EL MOVI 
MIENTO SINDICAL NACIONAL. . .. . .. 

ASPECTO INSTITUCI®NAL DE LA REFORMA AGRARIA 
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Dado que la expropiacíón es a partir de las 100 Hás., los beneficiarios de 
la Reforma Agraria seran para todas · las personas ocupadas en labores agrope 
cuarias que estén clasificadas en los siguientes grupos: 

a) Pequeños propietarios, 
b) Medianos propietarios, 

d
e) Arrendatarios y terrajeros, 
l) Colonos, 

e) Asalariados agrícolas. 

d) De los beneficiarios 

En'primer·fügár~: qu~ en'el :p.tocc:i:so de desarrollo se incluy~l} los.siguientes 
aspectos: 

(a). Q9e,~e determine previamente el tiempo y la forma de ejecución de la 
Reforma Agraria, · ' '' · 

(b) Que se establezcan los criterios de expropiación; 
(c) Que se determinen las formas de pago de las indemnizaciones; 
(d) Que se determinen quienes son los beneficiarios; 

f
(fe)) Que se especifiquen las formas de explotación; 

Cuáles serán los organismos encargados; 
g) Cómo quedará el sistema financiero una vez reestructurado 

Para dichos aspectos nosotros preponemos 1o siguiente: 
(a) Que la Reforma Agraria sea de Aplicación inmediata en todo el te 

rritorio, nacional; · _ · · · _ ' 
('\:>) Que et criterio ·a~ exp~opiadón determinante sea el· de Límite 

Máximo de lOO hectáreas por grupo familiar y que. además existan otros 
criterios que.. se. combinen con el P~!m~ro para situaciones especiales, entre 
las cuales nosotros enumerarnos las ,siguientes: 

l=Expropiación de tierra abandonada y subexplotada 
2Expropiaciórt en base a una necesidad económica colectiva como son 

las represa_s, _ drenajes, camipos y otras obras. ql!e sean necesarias para el de 
sarrollo de las regiones agrícolas y que son indispensables 

3'Expropiación de las explotaciones rnanejadas indirectamente. 
4.:...La necesidad de considerar las situaciones jurídicas especiales, como 

son el de las sociedades anónimas, tierras proindivisas y sucesiones no solven 
tadas En estos casos se hará constar que gozarán de un tiempo de 6 meses 
para arreglar, esas situaciones _ , · _ 

_ . Sin eín?~rg(! q .necés~rio, aclarar: ,q_ue el hecho 4e que .exístan ~so~ es 
peciales' no invalidará el entena: del límite de la propiedad, el cual sera siem 
pre el predorrii~ante en cualquier situación. 

5Los complejos agroindustriales y todas las obras de ínfraestructura e 
instalaciones necesarias,. para la buena marcha de las explotaciones, serán ex 
propiadas por raz~:mes de conveniencia económica. 



e) De las formas de explotación 

Para la consolidación de pequeñas y medianas propiedades; serán orga 
nizadas especialmente, las cooperativas de insumos y de mercadeo, siempre y 
cuando no se hayan organizado en cooperativas de producción. 

Las cooperativas de producción serán la forma de organización principal, 
en las tierras expropiadas y sobre todo para las explotaciones que sea conve 
niente organizar en gran escala. 

Las cooperativas serán organizadas con base a la propiedad sobre la tierra 
y puede tener participación el Estado. 

Los complejos industriales y agro industriales relacionados con la pro 
ducción agropecuaria serán organizados en cooperativas y con participación 
del Estado y de los trabajadores asalariados. 

e) Formas de Pago de las indemnizaciones 

La base del cálculo para el pago de las indemnizaciones, será el valor 
declarado a la Dirección General de Contribuciones Directas, para el pago 
de impuestos de Renta y Vialidad al 31 de Diciembre de 1963. 

Las formas de pago variarán en correspondencia con las causales de ex 
propiación en la siguiente forma: 

Cuando la tierra haya sido expropiada por la causal F, lit b, el valor de 
la_ propiedad se pagará el 1 % en efectivo y el resto en bonos a 20 años con el 
2 % de interés anual 

Cuando las tierras hayan sido expropiadas por la causal 2ª lit b y cuando 
las tierras expropiadas hayan sido trabajadas eficientemente pero hayan sido 
expropiadas atendiendo únicamente al límite de la propiedad, la indemniza 
ción se hará el 10% en efectivo y el resto en bonos a 20 años con el 2% de 
interés anual 

Cuando las tierras hayan sido expropiadas por la causal 3ª, lit b, la in 
demnización se hará de la siguiente manera: el 5% en efectivo y el resto en 
bonos a 20 años de plazo con el 2% anual 

Cuando las tierras hayan sido expropiadas por la causal 4i, lit b, la in 

Los pe9ueños propietarios, podrán ser reubicados en otras regiones agrí 
colas de me1ores tierras. : · : 

Los arrendatarios, terrajeros, colonos o mozo colonos recibirán las tierras 
principalmente en propiedad cooperativa, pero podrán también recibírla en 
propiedad individual. · 

. Los asalariados agrícolas serán. beneficiados con servicios sociaies y t~a 
bajo permanente, pudiendo ser miembros de las cooperativas agropecuarias 
o de los complejos industriales relacionados con el agro, los cuales serán or 
ganizados también en forma de cooperativas. 
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demnízación se hará en dependencia <le cualquiera, de las causales anteriores: 
1, 2, 3, del lit. b. 

Cuando .las tierras hayan sido expropiadas por..cualquiera de las cuatro 
causales, pero no hayan sido declaradas a la Dilección General de Contribu 
ciones Directas, el valor será indemnizado únicamente con: bonos y en base 
de cálculo estimado por una comisión especial. 

Los complejos agro industriales y todas las, obras de infraestructura e 
instalaciones expropiadas, serán indemnizadas de la siguiente manera: el 10% 
en efectivo y el resto en bonos a 20 años con el 2% de interés anual. 

f) De los organismos encargados 

En nuestra opinión la ejecución de la Reforma Agraria debe estar cen 
tralizada y por lo tanto se. deberá constituir un solo organismo con las atrí 
h,1;1cion~s que le sean necesarias en el· aspecto Ejecutivo,. Administrativo y 
F manciero para que pueda llevar a cabo la Reforma Agrana. Con esta insti 
tución se eliminaría la duplicidad. de operaciones y el derroche de recursos 
que efectúa .actualmente con la existencia de tanto organismo como son el 
ABC, ICR, Banco Hipotecario, etc. 

· El organismo en cuestión se denominará "Instituto Salvadoreño de Re 
forma Agraria", el cual será el encargado de dirigir y ejecutar la expropiación 
de las . tierras y velará por el financiamiento del desarrollo Agropecuario, así 
como por el mercadeo de lbs productos. 

En los organismos que se creen para efectos de la Aplicación, Adminis 
tración y Financiamiento ~e la Reforma. ,Agraria,. los Beneficiarios ya sean 
directos o indirectos, tendrán representación en dichos organismos. 



Llevar a cabo una Refoima Agraria en un país es una tarea sumamente 
difícil, necesario es que el estado centralice los poderes de decisión y se ase 
sore convenientemente con las personas más capacitadas técnicamente, tam 
bién deberá asesorarse y darle participación a todos aquellos sectores de la 
vida nacional que en una u otra forma impulsan el desarrollo de la nación, 
para el caso se propone la creación del Consejo Nacional de Reforma Agraria 
que estará compuesto por organismos del estado, del sector privado y gre 
mial, y además crear dos nuevas Instituciones que son: El Instituto de Re 
forma Agraria y El Banco Agrario 

Consejo Nacional de Reforma Agraria: 

1 Instituto de Reforma Agraria 
2 Ministerio de Agricultura y Ganadería. 
3 Consejo Nacional de Planificación y Coordinación Económica 
4 Banco Central de Reserva de El Salvador 
5 Banco Agrario Nacional 
6 Ministerio de Economía 
7 Ministerio de Hacienda 
8 Ministerio de Salud Pública 
9 Instituto Salvadoreño del Seguro Social; 

10 Ministerio de Educación. 
11 Ministerio de Trabajo y Previsión Social 
12 Ministerio de Obras Públicas. 
13 Representantes de las Principales Organizaciones Campesinas 
14 Representantes de las Principales Centrales Sindicales Urbanas. 
15 Representantes de la Sociedad de Comerciantes e Industriales Salvado 

reños. 
16 Representantes de la Asociación Nacional de Agricultores. 
17 Representantes de la Compañía Salvadoreña del Café S. A 
18 Representantes de la Cooperativa Algodonera 
19 Representantes de la Cooperativa Azucarera. 

PONENCIA PRESENTADA POR LA FEDE 
RACION SINDICAL DE TRABAJADOJIBS SAL VADOR~OS. . · . . . 

PROPOSICIO'N ·DE 0RGANISMOS DE ·CONll'ROL 
DE LA REFORMA AGRARIA 
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Ponencia presentada por Adalberto Baíres, en representación de FESTRAS. 

San Salvador, Diciembre de 1969. 

20 Representantes de la Cámara de Comercio e Industria de El Salvador. 



a) Por razón del tamaño Se considera necesario establecer un límite de 
superficie a la propiedad privada en el sector agropecuario. . . . .• ' 

El criterio que debe privar para el señalamiento de tal límitedebe 
ser la potencialidad de uso de la tierra; para generar un nivel de.renta 
medio que permita la distribución equitativa del ingreso agrícola en 
el país · 

b) Por razón de las características de explotación, que comprendería: 

!.Tierras abandonadas 

!<.>Causales de expropiación que debe contemplar una Reforma Agraria 
en El Salvador: 

BEJECUCION 

19Se estima que tanto la investigación como la capacitación, son nece 
sarias para la ejecución de laReforma.Agraria en el país. 

2tLNo obstante lo anterior, y considerando que ya se ha realizado investi 
gación en forma suficiente para iniciar el proceso, aquéllas no deben constituir 
demora para la inmediata ejecución de dicha Reforma. 

39Se estima que la investigación y la capacitación deben ser realizadas 
en forma acelerada y paralela a la ejecución de la Reforma 

49El planeamiento y ejecución de la Reforma Agraria en el país deben 
estar condicionados a los siguientes objetivos fundamentales 

a) Elevación del nivel de vida de la familia rural, a corto plazo 

b) Redistribución de la propiedad de la tierra, para que ésta se use de 
acuerdo con el interés social, señalando las limitaciones a que está 

· sujeta de acuerdo a los principios ·cpnstitucioiial~s' '1 • 

e) Romper la injusta distribución del ingreso agrícola 
d) Mejorar la productividad y producción agrícola 

APLANEACIO~ 

La Comisión N<.> 4 conoció del tema "Aspectos Institucionales de la Re 
forma :_Ng'rariá", el cual fue dividido en dos subternas: a) Planeacíón, gue com 
prende la investigación y capacitación y b) Ejecución, que abarca el proceso 
ele desarrollo de la Reforma Agraria y la unidad de producción. Una vez cono 

. cido y discutido el dictamen por el Pleno, éste tom6 la . siguiente Resolución: 

DICTAMEN SOBR'.E iEL i!f,EMA IV:1 ASPECTOS 
INSTI'tu'CtONAtES DE LA REFORMA AGRARIA 
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u ....... Tierras (tial explotadas. . 
Il\.~'l'ierµs, explotadas en Joui)a. ,i~direct~. 

e) Por razón de ubicación de las unidades en determinadas áreas ~ que 
el Gobierno realice obras de adecuación o mejorameinto de tierras 
(Riegos, drenajes, refore$ta~i6n, etc.). 

En tal caso las tierras debe~áñ pá~a~ a poder del Estado mientras 
se realizan las obras, para luego ser redistribuidas de acuerdo a: Ios crite 
rios de asignación que se establezcan 

d) Por determinadas situaciones [urídícas En este caso, tales situaciones 
conllevarían la expropiación, después de un tiempo prudencial Si tal 
situación jurídica no se cambia, tal es el caso de cualquier tipo de so 
ciedades en la actividad agropecuaria, proindivisiones, etc.  

e) En el caso especial de los complejos agroindustriales se estima que de 
ben considerarse como, unidad, para efectos de expropiación. 

29...:_Formas de explotación o nuevas unidades de producción: 

a) Propiedad individual, pequeña y mediana; y 
b) Unidad de explotación en forma comunitaria (Cooperativas, Asocia 

ciones Mixtas) 

. Estas explotaciones deberán ser establecidas de acuerdo a criterios de ren 
tabilidad económica. . 

390rganismos encargados de la Reforma Agraria Se proponen las si 
guientes líneas generales: · · 

a) Debe existir un solo organismo encargado de la planificación y eje 
cución de la Reforma Agraria, íntimamente coordinado con la Ofi 
cina de Planificación Económica Nacional 

b) Este organismo debe abarcar todas las funciones relacionadas con la 
Refo~ma_ Agraria )' el Desarrollo Agropecu~i;io, desde }a. expropiación 
y redistribución de la berra hasta 1a prestación de servicios agncolas y 

c) No debe crearse un nuevo organismo de Reforma Agraria, sino que 
debe convertirse uno de los existentes, utilizando su experiencia e 
integrándose, con cualesquiera otros organismos existentes, cuyas 
funciones lo complementen 

49Tratamiento del minifundio Se recomienda dos métodos que no 
son excluyentes: 

La reunificacíón de minifundios para crear unidades económicas y la 
organización: de los productores mediante cooperativas, no totales sino que 
cubran la obtención de insumos, la comercialización , y la prestación de ser 
vicios agrícolas Naturalmente, trabajarán de acuerdo a los planes de produc 
ción señalados en el país. 


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

